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NIT. 901.316.177-0 

 
 
 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL  
 
 
 
 

JAEL MONROY SOTO identificada como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, obrando en calidad de representante legal, de La Asociación Colombiana 
de Ganadería Regenerativa -ACOGANAR-, entidad de derecho privado con NIT. 
901.316.177-0 por medio del presente escrito. 
 

 
CERTIFICO QUE: 

 
 
 
Los miembros de la Junta Directiva, asociados fundadores, representantes legales 
o cualquier otro miembro de órganos de dirección de La Asociación Colombiana 
de Ganadería Regenerativa -ACOGANAR-, NO han sido sancionados con la 
declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad pública por 
hechos que hayan implicado la utilización de la entidad, conforme los respectivos 
certificados de antecedentes expedidos por las entidades correspondientes.  
 
 
La presente se expide en Medellín a los 22 días del mes de abril de 2025 de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto 
Tributario en concordancia con el subnumeral 5.2. Del numeral 5 del artículo 
1.2.1.5.1.8. Del Decreto 2150 de 2017. 
 

 

 

 

JAEL MONROY SOTO 
C.C.37.875.829 de Sabana de Torres (ss) 

Representante Legal 
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL  
 
 
 
JAEL MONROY SOTO identificada como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, obrando en calidad de representante legal, de La Asociación Colombiana 
de Ganadería Regenerativa -ACOGANAR-, entidad de derecho privado con NIT. 
901.316.177-0   por medio del presente escrito. 
 

 
CERTIFICO QUE: 

 
 
Los miembros de la Junta Directiva, asociados fundadores, representantes legales 
o cualquier otro miembro de órganos de dirección de la Asociación Colombiana 
de Ganadería Regenerativa -ACOGANAR-, NO han sido declarados responsables 
plenamente por delitos contra la administración pública, el orden económico social 
ni contra el patrimonio económico por hechos que hayan implicado la utilización de 
la entidad, conforme los respectivos certificados de antecedentes judiciales. 
 
 
La presente se expide en Bucaramanga a los 25 días del mes de marzo de 2023 de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto 
Tributario en concordancia con el sub numeral 5.1. Del numeral 5 del artículo 
1.2.1.5.1.8. Del Decreto 2150 de 2017. 
 
 
 

 
 

JAEL MONROY SOTO 
C.C.37.875.829 de Sabana de Torres (ss) 

Representante Legal 


